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"Decenio de Ia lgualdad de oportunidades para lVujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUClON ADMINISTRATIVA N' O1 7.201 9.MPU.ALC.GM/GAF.

Contamana, 11 de Junio de 2019.

VISTOS:

LOS INfOTMES TéCN|COS NO O2O-2O19-ALBE.CONTROL PATRIMONIAL-IUPU,
NO 021 -2019-ALBE-CONTROL PATRI IV'ION IAL-IUPU, N" 022.2019-ALBE-CONTROL
PATRII\IONIAL-IVPU, N" 023-201g.ALBE-CONTROL PATRIMONIAL-IUPU, INfOTME N'
043-2019-MPU-ALC-GIM/GAF, Acuerdo de concejo No oo3-201g-tvtpu-soc, y
antecedentes, a través de los cuales se sustenta y recomienda la aprobación de bajá
de los bienes municipales por las causales estableóidos en dichos instrumentos; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo
estipulado en el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 2TgT2 - Ley Orgánica de
Municipalidades, precisa que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su .orpét"n.ia. La autonomía que Ia
ConstituciÓn Política del Perú establece para las municipalidades radic" 

"r-, 
ulr.rltrJde ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico, con la finalidad de orgánizar, reglamentar y administrar sus
servicios y competencias entre las cuales se encuentraLl de reguiar el proceso deprogramación de directivas y aprobación de su presupuesto.

-.. 9r",del Reglamento de la Ley t\l'29151, Ley del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobad.o por Decreto Supremo N' 007-á008-VlvlENDA, en su ArtÍculo 2,
Literal g), se prevé que: ",La baja, es el procedimiento que consiste en la extracción
contable de bienes del patrimonio del Estado o de una ehtidrd"; el Artículo 10, Literalj), que precisa sobre las funciones, ¿itribuciones y obligaciones de las Entidades
PÚblicas, indica: La de aprobar el Alta y la Baja oe sús bienes; asimismo, el Artículo 11
del mismo cuerpo de leyes, señala que: La flanificacién, coordinación y ejecución delas acciones referidas al registro, adnrinistración, supérvisión y oispósióiOn de los
bienes de propied?q d9 la entidad y de los que se'enclentren oáio su administración,

-son de responsabilidad de la unidad orgánica existente para tal fin.

Que, la Directiva N' 001-2015-SBN, denominada: Procedimiento de Gestión de
los Bienes Estatales, aprobado mediante Resolución N'046-201s/SBN, en su numeral
6'2. sobre Baja de Bienes, la define: La baja es la cancelación de la anotación en elregistro patrimonial de la entidad respedo de sus bienes, lo que conlleva a su vez, laextracción contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a lanormatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; el Añículo 6.2.5. establece que:
De encontrarlo conforme, .la oGA (ofi<;ina de Gerencia de Administracioñf, emite laresolución que apruebe la baja de los bienes de los registros patrimonial y contable dela Entidad, en este caso corresponde a la Gerencia oeÁom¡n¡itrá"iol ytinrnrr. o" r,
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Municiparidad provinciar de ucayari - contamana. Así mismo, en er num erar 6.2.7,señala que: concluido el proceJimi;nto de ra oGA será ia responsabre de remitir a rasBN en un prazo no mayor de 10 días hábirá, ;;;;"epción der prazo máximoseñatado en er numerar i.2. oet nrticuto s oer ñeéiárá,o de ra Ley N" 27995r rasiguiente documentación: a) r. i".áiu"ión que ,p;;;;'r; baja def bien precisando racausal invocada y b) El IT (lnforme Técnico).

Que' mediante Informe Técnico N" 020-201 9-ALBE-CoNTRoL pATR[uoNtAL-lvlPu' la oficina de coñtrol patrlmonial de lalvuni.i-prl¡oro provincial de Ucayali -contamana' pone en conocimiento a la Gerencia J" ior¡nistración y Finanzas, lalista de bienes muebres (RAEEt;;;".,:y 
!rjr, aparejando a erfo, er rnforme Técnico N.001' del cual se desprenbe g,; ñLi"n". materia áe baja, se encuentran inmerso enta causar de Residuós oe nóáiatÁ Lre.tr¡.;'-t Eüráni.o, (RAEE), y que entre rosprincipales bienes muebles se encuentran áparáios etectr¡cos (cpus, monitoresplanos' teclados, y otros), election-icos, y muebies de oficina (sillas de madera, sillasde plástico y otros),, tos.Á¡smos qr" ." encuentran desde años anteriores inutilizableso desechables, y además se encüánt* totrlrente depreciados.

Que' mediante lnforme Técnico N' 02 1 -201 g-ALBE-coNTRoL PATRtMoNIAL-MPU' la oficina de control patiimo-nial oe la-ti¡uni.iill¡oro provinciat de Ucayali -contamana' pone en conocimiento a la Gerencia J" Áiilin¡.tración y Finanzas, ra listade bienes muebres,para su baja, apárejando a élr"rá jr-rorr" Técnico N" 002, der cuarse desprende que ros bienes ,átáriá o! oa;a, ;;r;;;iran inmersos en ra causar demantenimiento o reparagl.on on"rorá, y que entre los príncipales bienes muebles seencuentran aparatos eréctricos tcÉús, 
-Á"r'i't*"r" 

ürno9, tecrados y otros), yelectrónicos, muebres de ofícína (.¡irá. á"'rr;;;,'.:ir$e prástico y otros), ros cuaresse encontraron desde años anteríores ¡nut¡l¡zabtes-'á-oesecnables, y además seencuentra totalmente depreciados.

Que, mediante er rnforme Técnico No 022_201g_ALBE_CoNrRoLPATR|tvoNlAL-tMPU' la oricina Je-'óontrol Patrímonial de la l\4unicipalidad provincialde ucayali - contamana, pone en conocimiento de ü éerenc¡a de Administración yFinanzas, ra rista de bienes ,*or"r para su .baja, aparejando a eilo, er rnformeTécnico N' 003' del cual t" á.tpr"i'i* qu" ros bienLs máter¡a de baja, se encuentranrnmersos en ra causar de estado de.óhatarrr; ,;;'lntre ros principares bienesmuebles se encuentran las maquinaria. p"ráoá íltl., ros cuares desde años
::l?::ffi"inutilizables 
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estááo Je chatarC v Jo#ás se encuentra totarmente
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cual se desprende que los bienes materia de baja, se encuentran inmersos en facausal de perdida, y que entre los principales bienes ,rLol", se encuentrán aparatoseléctricos (CpUs, monitores, tecladbs y otros), electrónicos y

muebles de oficina (sillas de madera, sillas de plástico y otros), y que dichos bienes yano se encontraban en las oficinas hace años airás, razén- por la cual se busca tener unsistema solo de bienes existentes en la éntidad.

Que, mediante Acuerdo de concejo N" oo3-201g-Mpu-soc, ros miembros derhonorable concejo de Regidores de la wtunicrpaiiáao provinciai de 
-ücayati 

-contamana, acuerdan por uñanimidad, aprob ar la baja de los bienes de la institucióhpública (t\Iuniciparidad provinciar de ucayári - contamáná¡

Que, con rnforme No o4a-201g-N/pu-ALC-GIu/GAF, ra Gerencia deAdministración y Finanzas de la t\lunicipatidao FrÑñcü, u" ucayati - contamana,aprueba la baja de los bienes municipales por las o¡versas causales establecidas en losinformes técnicos, y que se expida la resolución que corresponda.

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 3g de la Ley N" 27g72, Leyorgánica de Municiparidades, senáta: ,,Las G"r;;;i;, resuerven ros aspectosadministrativos a su cargo a través de ResolucioÁá. v-p¡rectívas, es así, que dichasnormas son de orden comprementario en ra administrraón *rnicipar,,.

Que, de conformidad a ra Directiva No 001-201s/sBN, denominada:"Procedimientos de Gestión de los Bienes tVluebles Estatales", el Reglamento de la LeyN" 29151, Ley General del sistema Nacionaloe g¡ene;Esiatales, aprobado por Decretosupremo N' 007-2oog-vrvrEñDA, y ras visac¡onesiá.ó""t¡rr.

(

ARTlcuLo l"'- APRoBAR, la baja de los bienes muebles de la lVunicipalidaderovinciáiffiáJEii- contamaná,'!o." estar inmersos en ras causares de Residuosde Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAErl, manienLri¡ento o reparación onerosa,estado de chatarra, perdida, conforme se encuenti'an detallados en los anexos que
lolTrn, 

parte integrante de tos rnformes Técnicos N" 001 , e02,0003 y 004, y de rapresente resoluciÓn, debiendo ser cancelados sus anotaciones én el registropatrimonial de la entidad, conllevando a su vez, Ia extracción contable de los mismosbienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional decontabilidad. v,vqv vsr vr§rrrilrd t\ilL;

ABTICULO 2:'- DISPoNER, que la Jefatura del Área de Contabilidad, registrela baja contabre ob rñ bienes ,r"br", que se hacen referencia en er artícuro
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nio d.e la rguardad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,"Año de la Lucha Contra la Corrupción y ta tmpun¡Oai,;

ARTICULO 3"'- DlsPoNER, la remísión de una copia de la presente resolucióna la superintendencia Nacional de'Bienes Estatales - sBN, dentro del plazo de diezdías hábiles de emitida la presente. - -

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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